
NUM. 24.-ñ^IEftCOLES 28 DE ENERO DE 1903

1PftOViNCIA^p^: i,ti^ft^GB^
^Articnlo 2° Las loyes obligarán en la Penínsnlar islae
^iiqares y Cana^rias, á los veinte diae de sn promnlgacion, ei
^a rIIas no se diepnatese otra oosa. 9e entiende hocha la pro-
^$lgaaión el dia on qne termina la inseraibn de la ley en la
Baceta oficiai.

^rt. 2.° La ignorancia de lae leyas, no szcnsa de sn cnm ^
^1ímIento.

^rt. 8.° Lns layex no tondrQui efeoto retroactivo, ei no die-
p^►eioren lo contrano. ^ (G'l,digo eiril trigentc).

!

8[TBCRIPCIÓN PAñT1CiJLAR

EN oeBnoB. r..st^
[Tn mes. . . . . . . 3
'1`rimastre.. . . . . . 8 26
9ei^ mese^t. . . . . . IE3 60
Un año.. . . . . . . 38

Beal decreto de 28 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo- Nf^mero w^eito, d0 cénfimoe de peeeta. •
laa:oues provincinles y manicipales abonarán, en primer tér-
It¢:r^o, al Notario b NotarioR qne autoriceu las subastas, los da- se publlo^ todoe ias ctta., wzwepto lo° Domfnqer.
le^hos por alloc devengadoe y los snplementoo adelantadoe
'or lon mismos asi cumo los derechos de inserción de loe NOTA IMPOiiTANTE.-Inmediatamente qno loa s2licree
a3tta:,cios an los periddicos ofiaiales, cuidando 3e reintegrar- A laaldeo y 8eoretarios reciban este BoLgrtx dis^ ondrAn qne so
ee dal rematante, si lo hubiere, del importa total de los refe- ^e nn ajemplar en el sitio de oostnmbre, dcnde permaneoorá
lidos gaetos, ade cnyo oargo son, con arreglo ^ lo dispuesto h^^ el recibo del nt.maro eiRniante.
^t la regla 8. del art. B. I^

Pr^.^TE OFIOlAL

^asidancia ^el Cocse^o ^c Micistros

(Q^aceta del`Z6 de Enero.) °

S. M. el RFY (Q. D. G.) y Augusta

Beal Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

l^ii^^is^erio de la ^c^^r^acióa ^1)

Al•t. 24. Los Directores y llédicos

de los Ilospital©s y Asilos dispondrán
el aislamiento de los atacados de vi-
ruela en localea espociales, é impon-

drán la vacunación y revacunación á
los depeudientes del establecimiento,

Hijas de la Caridad y alumnos asis-
tentea ó asignados á las Clinicas.

Art. 26. No se egpedirán permisos
de entrada en los Hospitales y Asi-
los para las farimilias de los variolo•
sos, ni recibirán éstos el alta sin ha-
berse ba5ado en disoluciones desin-
fectantes y sin que sus ropas hayan
sido convenientemente dosinfect^idtis.

Art. 26. Los Juzgados municipa-
es pasarán á los Gobiernos civilea
nota trimestral, en la primera quin•
cena de Abril, eu ]a de J ulio, en la

de Octubre y en la de Enero, de las
defunciones por viruelas registradas
en dicho periodo de tiempo, conside-

rándose el incumplimiento de esta

disposición como comprendido en la

misma responsabilidad y pena que se

determina para las omisiones ó faltas
de verdad en las estadisticas de vi-
ruela ó vacunación mencionadas an-
teriormente. 1^1 resúmen ds estos da-
tos será enviado sin demora por los

Gobernadores civiles á la Dirección í
general de Sanidad.

FIIEAA DB G'bBDOB► f ^^

6n mes. . . . . ^
Trimedtre.. . . . . . il i'.6
8eiy,^^^,..•^. . . . . . :2 50

IIn r.^o.. . . . . . . 45

Lae Leyas, brdenes y antwoiob qne so mandea pablicar ea

los Bolettinas Oficiulea se hs^n de remitir al Jofe palitiou rsaFao-
tlvo, por enyo condneto so pasaráu á los editores de l06 men
oionadoe periódiaeA.

(Ordener de a de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1864.}

Los Helíores 8eoretarios cuidardn baio sn más estrecha rae^
ponbabilidad, de conservar loe nfwneros de este Bokt4», coleo^

aionados para en encnadernacidn, qne deberá veri$carse a3

final de cada año.

AnvauT^NCre. Confurme con la condición 4` del pliego
qne ha Fervido de base para la onbasta, no se insertaré ningfts
edicto ó annucie qne se^, á inKtaucia de parte sin qne aboaer:
^ los intrresadoe el importa do tin pnblicación, ó gnranticon elt
pago, á racdn de 26 uéntimos por lincu b parte de elle, y let

vanta. de números eneltns á 40 céntimos.

1.° Númoro de niños do menos do
dos atlos que arroja el padrón muni-

cipal.
`L,° Número de ellos quo han sido

vacunados.
3.° Aclaración de haberse cum-

plido las coherciones para obligar á

'os padres de los que no lo hayan

sido.

4.° Eatado y cert^ficación de la
linfa vacuua consumid^^ por el yluni-

t

^ glo al art. 1.' del Real decreto 3e 3Q
de Diciembre de 1^ó7.

Cuando por iniciativa, y en virtud^.
de los trabajos de alguno do dichos
Profesores, se establezca un Centro

Art. 27. Los ML^dicos del Registro j
civil, en las poblaciones en que los j
haya, darán cuenta á los Subdelega-
dos del distrito respectivo de aquellas
defunciones por viruela en cuyo reco- ,
nocimiento intervengan, consten ó no i
en las certificaciones de bbito como ^
ocasionadas por dicha enfermedad.

Art. 28. En las poblaciones donde
no hubiere ltédico, e^peciales desti^
nados á la comprobación de ]as de-
funciones, darán noticia inmedi-^t^
los Jueces municipales á los Subdele-
gados de las certificaciones de muerte
por viruela, aparte de la comunica-
ción prescrit^ti en el art. ^26.

Art. 29. EI incumplimiento de'es-
te requisito por los Jueces municipa- i

les y los JSédicos del Registro, será ^

castigado por los (xobernadores civi '

les con la multa á que les autoriza el

art. 22 do la ley Provincial, apaT to

de las responsabilidades que pudie-

ran exigirles los Tribunales. En vis•
ta do los partes quo han de dar los

Jueces municipaies y los Médicos del

Registro civil, según los dos prece•

dentes artículos, los Gobernadores

dispondrán la comprobación dc ha-
berse ob:ervado en cada cual da lo^

casos de viruela conocidos las pre '

venciones do este decreto; y por cada

una de las faltas ú omisiones que ave•

riguaren, impondrán, y no pudrán
i perdonar, la multa correspondiente
^ á los funcionarios, f^tcultativos ó par-

ticulares infractores, además de pa-

sar á los Tribunales de justicia los

tantos de culpa que fueren proceden-
tea.

Art. 30. Cuando en una población
durante dos ó más meses seguidos
ocurran casos de viruela, cuale3quie•
ra que sean su benignidad y su nilme-
ro, el Qobernador de la provincia egi-
girá al Alcalde los aiguientes datos:

^

^ de vacunación que pueda preatar ser-
♦ icio permanente y gratuito para los
pobrex de una. comarca cuyo vecinda-
rio exceda de 1C0.000 almas, podr^
ser rec^ompenaado, por haber contrai•
do un mérito sobre^a^iente y notorio,
con la Cru : de epidemias, previos los
informes quo ezige la Real orden de
16 de Agosto de 1838.

Art. 33. Por la Direccián general
de Sanidad sc dirigirAn instruccionos
detalladas á los Gobernadores y Sub-
delegados para las prácticas de las
desinfecciones que hay^in de ojecutar-
se con las personas, ropas y domici-
lios de los variolosos.

D:tdo en P,ilacio á quince de Enero
de mii novecientos tres.-ALFONSO.
-E1 Ministro de la Gobernación, An•

cipio, con indicacióu do los sitio^ en ;
que se la ha procurado.

6.° Los mismos datos re^pecto á.
la revacunación de los cujetos de diez
á veinte años; y

6.° Medios y aparatos que em•
plea el Ayuntamiento para !as des•
infecciones. A e,tos datos acompaiia-
rán los comprobantes de haberse exi•
gido las eorrespondientes responsa•
bilidades é impucsto las penas corre-
lativ ae.

Art. 31. Los Gobarnadores civiles
enviarán Inspectores sanitarios á las
localidades eu donde du^ante más de
un mes vengau registrándose casos
de viruola, para informar5e de la ma•
nera como set procura combatir la en-
demia y para sei'ialar las deficiencias
en, el cumplimiento de lo mandado
y las responsabitidades á que hubie-
re lugar. Iguales medidas adoptará
la Direeción goneral de Sanidad res-
pecto á las localidades en que la per-
sistencia ó la geueralización de la en-

^ demia haga ,uponer dexcuido en la
Autoridad ó aband^no en el vecinda•
rio.

Art. 32. Los 14iédicos municipales
y cualesquiera otros que acrediten
haber extendido las vacunaciones y
revacunaciones en uns proporción
que exceda del 20 por 100 de los ha-
bitantes de una zona que comprenda
más de 20.000 almas, serAn declara-
dos de mérito relevante para obte-
ner la Cruz de Beneficen ĉ ia, con arre •

Montaner.

(^^(lacetq„ del día 17.)

Direcci4n ^eceral de Sanidad
CZRCUx.AR

En cumplimiento de lo preceptua-
do en el art. 3I d©l Roal decreto de
1^ del corriento, relat^vo á la vacu-
nación y revacunación obligatorias y
á los medios de eatinción de la ende-
mia variolosa, con objeto de aclarar
algunos detalles técnicos de ap;ic:1•
ción, y después de consultados los
informes omitidos para análogos fines
por el Real Consejo de Sanidad y la
Real Academi,a de Medicina:

Vistas• las disposiciones vigentes
respecto á desinfocción y sanea-
miento;

Esta Dirocción ha tenido á bien re^
dactar las siguientes instrucciones,.
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cuya generalización se recomienda á
V. S., sirviéndose para e!lo dirigirse
de oficio á los seiiores Subdeleoados
de Medicina de esa provincia.

I. Aislamiento de los enfermos.-
El enfermo atacado do viruela por-
manecerá aislado con las personas de
su inmediata asiatencia, !as cuales
guardarán en su cuidado la máy eg•
quisita limpieza, y á quienes se acon-
sejará la revacuna,ción, aparte de im-
poaérsela á las que preceptivamente
han de someterse á ella, con arreglo
A las diyposiciones del Real decreto á

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i Los colchones, mantas, edredones,
; etc., se tratarán del misrno modo

que las colgaduras y muebiee iapi
zados.

III. Desinfección de la alcoba.-
' Cuando las parodes están estucadas,
^ puedc^n lavarse con esponjas ernpapa^
ŝ

^

das en disolución de sublimado. :ii se
dispona de pulverizadores convenien-
tas, es preferible la pulverización,
procediendo por fajas horizontales
desde el techo paralelamente ha^ta
el suelo.

Las paredes blanqueadas so desin-
feetarán con lechada de cal, según la

€
;
i
^

'quo hace refcrencia.
Es conveniente persuadir á estas ^

^j^^ ^^-onas de la absolu'a falsedad que i

supone la creencia de que la vacuna- ^

ción y revaeunación en tiempo de
epide.mía son peligrosas; siendo, por

el contrario, cierto que constituyen

e! rr;^a seguro y probrido medio para r

la def'^^nsa del indiciduo y para evi• ^

t€ir 1<: difusión de la erlfermedad. ^

Cu^^ndo los a^istentes del enfermo ^
s<t^oan de sus habitaciones, deberán ^
lavarse las ma,rios cou jabón y con i
una de las disolucíon •s d^biles que i
niás n.delante se form!rlan. ^

Conviene que en ia h>sbitación dol ^

enferrno no hay^^ cortinas, tapices nr ;

coigadura3. Las cuchar^€rs, t:^z€rs y va• '^

yos deben, desaués de usar^ó,•sumer• ^

girso e q agua hsrv^endo diararite a,i- ^

gunos minuto5.

II. Ropas.-Las de ]os er:fF.rmos ^

y enfc:rrneros deben desínf:^ctartie en ;

estufr>, de vapor á presióu duran^^e j

modia horzc; la5 de !ierrzo pueden hcr •^
virse durante el rni^mo espacio de ^

tiempo. En caso da no poder em• 1

plearso estos procedimientos, y espo- ^

cialmente el prímero, se sustituirán j

por los vapores de formalina ó por el ^

gris sulfuroso, obtenido ea la forma fi

que se detaila al hab'ar de la de^in- ^

fección de laN hr^bit,cciones.
^Lay ropas manch:idas c•on eiiidr^-r,

ciones 6 se^^reciones del enferrno ha• 1

brán necesariamente de sumergirse,

durante untL 1lGr^., en nna de la.s díso-

luciones fuertes qrte más adelante se j

formulan. T^a rop€r, blanca podró, per- !^

mauecer h€ista dos horas, siendo des• ^

pués hervida en lejía ó a;ua salada ;
t

antes de enviarla, á, la colada.

La ropa bl€inori, no manchada, aun- i
aue sí usada ó sucia, bastará sumer- ;
,^írla eu disoiución débil; pero des• ^
pubs será trat€^da como la anterior. ^

Estas ropas nuuca deben ser lava• ^
das en rios, arroyos, ni cursos de ^

fbrmu!a que más adelante se pre^cri-
bo, ó con la mi^ma lechada de cal
mezc!ad€i con hípoclcrito cá?oico clo-
rurado.

Las paredes empapeiadas, en caso
de no poder ser r«^novrzda la cubierta,
seráa pulverizad:is ccn >o!uciones de
sub!irnado ó de ácido féuico (diso!u• ^

cióu fucrte.) t

Los suclo^ no f<Lpizados serán ':a-
vados cou lechaaa de cai y luel;o con
agua abun^lante. Los de m^^dera de• p
ben ser puiverizadc^s con sub!imado porción de b por 100; y Ia débil c^n ia
ó con la so?ución fuarte dc^ ácido fé- i de 2 por IOJ.
nicr^. •

IV. .lfu^óles ^r c^lijetoa.-La cama,

mc:eb!e^ no t._ip:z^::ios y objeto3 no
metá`,icos, ^zebnn ser iava,des ó pul-

veri^adoŝ al• menc^ con Ias diso'ucio
nes de tiub'imado ó de á.cido férric:o.

Les objetos met€ilicos io serán r`<nic•a
mente con !as de áeido féuico, cuando
por sus cr,ndiciones no pucdan ser so-
maido:^ ó, Ir1 ebullición.

Las camas de hir^rro ó d? otros m^-
tal.^s y ios ob,jetos de grau tamaño
tan,bién metá ic•o: pueden ser fia ►uea-
do^ con un^^ ió,rnpara de a?cohr,l, pa-
sando ésta enc•el;dida por ia suprrfi-
cie, y pulvc^rizados con la solucián
fenicada f'ucrte.

V. ^'ó1•rnulas y detalhs de obfen-
ción.-li.l orden de in^partancia de los
desinfectantes es el siáuiento:

A. Caior.
I3. V€^por de agua á presión (en

estufa).
C. Vapores de formalina.
D Vapor^^s de azufre.
E. Disoluciones fuertes de subli-

mado, ácido fénico, sulfato de cobre,
creolina.

F. Lechada de czl. •
G. Agua s€^lada ó lejias.
Las aplicaciones de vtipor á pre-

sióri y de los desprendiminntos de for-
mol y f,rm^zlina so hacen en apara•

a;ua. 4 tos especiales. Cu€:rrdo éctos falten en
Las manchas en colgaduras, mue- ^ absoluto podrán sustituirse con los

bles ó tapicc:s, serán ínmediatamente j vaporea de f€zufre aplicados en la for-
lavadas con jabóu y con la disolución ma siguiente:
fuerte de subÍimado. ^ Se quemarán 40 gr€rmos de azufre

Las colgaduras y tapices, si no se # por metro c.úbico, operando como si-
pueden sorneter á. la estufa, serán, i, gue: Se t:^pan todas ]as rendijas y jun•
asf como las ropas de paño, terciope• ^ turas por donde puedan escaparse los
lo, sedas, •y los muebles tapizados, ^ vapores sulfurnsos.
desinfectados cr,n lós vapores de for 1 Se hace hervir en ]a habitación du•
malina ó gas suifuroso, en la forma ^ rante una rnedia hora agua en canti-
que luego se deta,lla. dad suficiente para Ilenar de vapores

Los suelos alfombrados pueden cu- ^ el local.
brirse con aserrin impregnado en la 1 El azufre, en pequeños trozos, se
solucíón fuerte de ácido fénico b de j pone en vasijas poco profundas, que
creolina, no barricndo la mezcl^^has- ^ á sy vez deben colocarse en otras
ta transcnrridas cuatro ó cinco ho• t^ llenas de agua para evitar los peli
ras. t gros de un incendio. (IIna cazuela

pequeíia dentro do una jofnina con
ab ua puede servir paru estos flnes.)

Para inflamar el azufre se le rocfa
con un poco de alcohol, ó se le cubre
con all;odón en rama bien empapado
en dicho líquido; se le prende fuego
y se le deja en la tlabitación, procu•
rando no respirar, y cerrando her-
méticamente la puerta, que no se
abrirá hasta paea^das veinticuatro
horas.

Lrti disolución fuerte de sublimado

so formul^irá al 1 por 1.000 de agua,

y la di.solución dc?bii ai l por `L.U00.

Conviene que arnbas s^^ co^oreen pa-

ra evitar errores pe idrosos; la colo
ración rnenos drida fi, el'o5 es la azul..

La,, di,olación fuerte de ácido féni-
CU, COnSistB en:

•Acido fónico . • . : 0 graruos.
Idem tart^,rico. . 1 -
A t; u a . . . . . . . . . . 1. Ot}U --

L€>, de creo!ina en:

Crec:iina....... . ^^0 grarnos.
bgua . . . . . . . . . ^. i U^}0 -

La de suifato de cobre en la ro

i La de hipocioritu cfr;cíco clorurado
;(po:vos de l:^vandera), en '<z do b;;ra-
^ mos por éada 20 de cal, al h}icerse la
j lech<tida.
' La !echada de ca3 se ohr,icnc; en el
^ mázimo de activídad desiufectora,
i empleando c:r,! viva de bueua cali-
^ dad, que se mezcia poco á poco con
^ la ruitad de Su peso dc age?a. A! cou-
i tacto del agua so va pulverizando la
^ cai, y al tcrn:inar J€i operr.ción, sc;
^ guard:^ el poivo resuitante en uu re-
^ cipiante herméticamente tapado, y
+ que se couserv<cró, en un sit o seco.
^ Corno un kiloi;ramo de cal, después

de absorver 5C0 „ramos de agua, ad-
quiere un volumen de ^^.^t10 centíme-
tro, cúbieos basta con diluir!e en do, -

^ ble volurnen de agua (44,400 centí-
^ metr.os cúbico,s), para obtener una le•
^ chadu, de cal al :^0 por i00 prósima
^ mente, y á la cual puedo agregarse ú
^ no la diáolucíón de hipoclorito cálcico
^ clorurado.

E1 agua salada para la ebullición
de ro as objeto d; p y s pue e prepararse

1 eu la proporción do 6 rS, 10 grarnos de
^ sal común por litro de agua• Entién-
^ dase que esta disolución no se tiene
^ por de5infectante; y se aconseja con
^ ei solo objato de elevar el grado do
^ ebullicián del ag ua.

En igua! sentido puede emplearso
^ el h^rvido do las ropas en las dife-
^ rente lejí:ts de uso doméstico.

Termiuada la enferrnedad, se lleva-
^ rá,n al estabiecimiento de desinfec•

crón, si lé hnbiera, lo^ vestidos, !a ca•
^ ma, almohadas, colchones, sábanas,
^ mantas, colchas, etc.
s 4e procurará no retnovarlos ni sa-
j cudirlos, y so lc;s envolverá en lienzos
Y empa,pr3dos en una ditiotucián desin•
^ fectante.

Si careciesen en la ]ocalidad de es •
^ tablecimiento apropiado para la des•

rnfección, se hará una total de la ha-
bitación y ropas por modio de gas
stllfuroso. ó con pulverizaciones

^ sublimado, como queda di ĉho.
de

" Senc ^onveniente que, para el cnm•

plímiento do estas disposiciones, los
Ayuntamientos, según su erario lo
consienta, se provean de estufas de
desinfección por vapor, de aparatos
de desprt^ndimientos de formalina, le-
jiadora^, cubas de inmersión, pulve-
rizadorey y demás uteusilios.

Todas las dudas que para la elec-
ción de modios y aplicación de esta
instrucción ocurran, pueden ser ^con-
suitadas á esta Direccibn g^^neral por
las Cc^rporaciones ó particularos.

Dios guarde á. V. S. rnuchos ai3os.
-^adrid 2U de Enoro de 19^)3.-E1
Director general, Carlos 11Iaría Cor-
teqo.

Sr. Goberuador civil de.... ,

("GxceCa„ ^l^•1 tiia 20.)

^

-- --- - - - _.

^ ^obi^rno citi^ii

` i"ál^^%^•'^ ^í ^'^^^i .4^.'^ .

^
^ Circular nr'rna. 483

i I\^ST^II^^'CI^)z:I•Úh LICJ.

^ ^sr^,TZ:^•c;,^ a i.AS x;scu^^;Las
^ Cor; lamentabie fcecuencia lle^n,n á►
€ uoticia de este Gobier. no rnír'.tiples fal•
^ tas conletid:ia por niños de cort^r,edad,

t:into de la capital como de los pue-
" bios de la provinci:i, c'ur€),nte las ho•
^ ras qrre debieraq asistir h las escue-
1 las. 1?^stos hechos, ^i bien p^^eden ser
1! c.o5i^idcra:ios en yi como de e.yeasa
3 importnncia, por sr;r propios de )a
' irrefleaión de fiquellos que los produ•
1# cen, demuestran de evidente modo
i el desc:uido cou que mir::n a.lgunos
^ padres de f^tniiliu ó tutores la eduea-
^ ción de sus hijos ó pupilos, meuospre-
^ ciando.la importsrnci_t y trrlscc^nrlen-

cia de la educaCIG11 é ínstrucción, y
^ los graves perjuicíos qae entrnña el
! abandono de los rliños por ca!Ies y
^ carnpos, sin otro estimulo que J.1 va-
^ gancia, con cuyos mal:sanos h€íbitos
1 tan pror,to han de connaturaiiz.€;rse.

i No se pucde consentir esa letal in-
^ diferF^nci^ porqrte en c:rcla p^^eb;o y
• en c€ida lugar haya un gr^;,u nirmero
^ de nil^o:r que no reciben instrurción

algun:x, y meuos que, dedicados á la
v€Itauc.ia, molesten, cuando no ya
perjudiquen, á las personzs y c.iuseu
d<<rio á 1€: ŝ cosas, siempre destruyen-
do y pervirtiéndose en su conducta,
moral, eomo si nada Jes importase fi
esas mi^rnos pueblos la educ€ición do

i sus hijos, y como si del máyor grado
^ de ilustracídn y cu!tura de estos no
# hubiero de depender despues su mo-
^ ralidad y ol bienestar sncial.

Es preci^o é ineludib!e que las au•
toridades, y particuiarmente los Al-

. caldes, dediquen ^, tan vital asunto la
^ mayor atenĉión, desplegando sumo
; celo en la adopción de toda clase de
^i medidas quo tengan por fiualidad

conseguir que ni un so!o padre, si es
posiblo, deje de proporcionar á sus hi-
jos la primera enseiianza, empleando<
aquellas que promuevan el estimulo,
con pz•eferencia A 1€ls coercitivas, pe-
ro sin echar estas en olvido, antes
bien, han de estremarse, ; t^nieñdo en
cuenta que un saludable rigor produ•
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ce á veces los más provechosos resul•
tados.

No me detendré á detallar á los se-

íiores Alcatdes y Juntas locales de

primera euseúanza lns medidas que

pueden y debon adoptar paralograr

qttv aumente la matrícula en las es-
cuelas y que la asiytencie de los niflos
sea más regular y continua,da, por
quc^ lo que en una localidad es facti ^
ble y provechoso, en otra acaso no lo
sea, por lo cual dejo ]a elección á su
buen celo y al quo dv modo primor-
di.al han do tener en el asunto todos
los.biaestros. Pero sí cumple á mi
propósito el dejar condensadas en las
eiguientes reglas aquellas disposicio-
nes más pertinentes al objeto de esta
circular, quc entre otras muchas qao
iniorman diferentes leyes y reglamen-
tos, regutan importantos sc^rvicioy de
InStruccíón púb;ic:a.

L• Los padres, tt;.torea y encar-
};ados euviar^,n á ln^+ Escueías públi-
ca^ í: sus hi,jos ó pupiIo.4 dcsde que es
tos tengau 5e^is ai3os do edad hasta
que cumplan doce, siempro que uo
juytií'iqueu que tes proporcionan ^r1fi-
cieute primera ensef3unza en sus c•a-
sns ó estabiccinrientós p^irt.iculares.
(Ley de 9 de Septiemhrc dc 1857.-- Ar
tfculo 7.°j

2." Los que no cutnpliereu este
debcr habiendo escuela en el puvblo

á ditita,ncia tal que pudicratr c•oncu•
rrir ri el:a los nii"ios cónaodtimento, sa
rá,u amonestados v compelidoa por las
.autoridades loc<tles, y ca5tigados, en
su caso, con la multa do 2 l+nsta 2U
realea. ( ^rt. 8.° de la citada Ley).

3." Las Juntas locule:+ de pr;mera
enseñ:tnzrt fortnarAn todos !os aílos,
en ei mes do C^icienll:^ro, un en,p. ► dro-
namien*.o do los niiios y t^ifias resi•

dentes en su término mr^nicipal, que

se hallen comprendidos deutro d© la
eda^i eccQj,tl• que fija la regl<t 1." do
esta circular, remitiendo clos ejempla-
res do e5te cen^o á la Juuta proviu-
cial. (Art. 1.° del Real decreto de 23

de I%ebrero de 1883).

^1 '^ Los b1 nestros y Dtaestras de
prirnera ensei'i:cnza formarán en !os
mosey do At^ril y Oc•tubre do cada
nfio, eutroí;ítncioln t11 Presidente d© su

respectivr^ Junta local, urra matricu-
a de los niIios yniñas que hayan asig
ido á su escue!a en el semestre ^ante-
ior, expresaudo las notas de puntua-

lir3ad que cada uno de los matricula•
os hubiese tnerecido;•y las Juntas
ocale:, tan^pronto cotno reciban de
os Ma.e^ tros ,y 1^laestray la referida

roatrícula, retnitiráu un duplicado á
la Junta provincial. (Real decreto an-
erior, art. 9.°j

ŭ ." Las Juntas locales, en se9ión
anuai eapresa y teniendo á la vista
los libros y antecedontes relativos á
la matrícula escolar, acordaráu si los
^aestros y 1llaestras do la localidad
ae han liecho acreedores á premiu,
elev^:ndo, en su caso, la oportuna pro-
puesta con los justificantes debidos.
(Real decreto anterior, art, 7.°)

6.` Los Alcaldes; Presidentes do
las Juntas locales, remitirán trimes•
tralmente A esta Presidenc'a de ]a
provincial relación circunstanciáda
de las multas impuestas, de confor-

t8 DN 1*NERO DE 190$

midad con la regla 2.' de osta circu-
lar.

7.• Al fin de cada ]ista mensual
áe asistencia, 'os ^laestros y ZViaéstras

d© todas clases y grudos conaignarán

el término medio de alumnos que ha-
yau concurrido á su escuela duranto

el mes re^pectivo. (heal orden de 31

de Ayosto de 1884). ^

8.• Las niñas y niiios monores de

diez años, ^ bajo la multa de ll5 á

^bU pesetas á, ;os cotrtraventores, no
serAn admitidoa al trabajo en ningu•

na fáhrica, tallor, fundición ó min:^.

(Artic.ulos 1.° ^ 7.° de la Ley de 24 de

Julio de 1873).

Reauerto á que tan saludables pre•
ceptos tengan ol debido cumplimien-

^ to, prevengo ó, ]os seflorea Alcaldos,

i Juntas locales de primrra enseñanza,

^ Mncstro:^, y eu general á ios h:^b.tan-

i tes todo5 de e^trL Irrovirlcix, yuc^ pura

r cotnpeierles á elto h. ►ré ^uso, ,i fuer^^

^ nece^ario, de cunntos tnedios cle rigor

^ me conceden i,ti5 le,yes.
Córdoba . 27 ^^^^ H,'ncro du ] 9v3.-;;1

^ Goberuador, J^51;. Dí:t,z DF !.A 7'I.-

{ I)RAJA.
1e

^ .Ĉ'y. ^T LI I^ t ^.i. ,.Yi'Ĵ.1 ^ T l. ^ ^.7 ^
t - -- - -- _ - - --- -- ----- - --

^ 1^E1:Nr1iv :^'U^ L+"L

i Núrn. 4ó7

Dnn 1tafH^1 Bwena Ubme^. Alcalde constitu-
cior,nl de e^ta vi:la.

llugo srzber: que habiendo aido

cornpreudidos en el alistamieuto para

el remplazo dol ejérc'ito dvl corrient©
j aiio ios mozos q+t^• & coniinuación so

ezpresan, é ig ►:orándcse su paradero,
áo lc:s citt>, por tnedio del presente
para que coucurran al acto do la rec-

^ tificación de citado a;i5tarnieuto, que

deberA tener lugar ©t dia 'Lb d^;: ac-
^ tual, eu estas Cas.is Corteisto^iaies,

ape^•cibidos do que eu caso contrario
^ les parará el perj uicio quo haya lu -

gar.

^ No^nLres de los moaos, de los padres
^ y jecha de su nacimiento

^ Josó de los áantos Reyes EYpó^ito,
^ hijo dv padres descouocido^; nació ol
} G de Euero de 1853.

^. Pedro Julián ltosat Campos, da 1'e-
` aro y 3tarina; nució e; 7 do L+'nero de

1883.

Celustiuo Alejandro Expósito, hijo,
de padres descouocidos; uació ei l8
da Febrero de 1883.

i ,Iuan José Cere•r.o Roldáu, da Juan
y María dol Piiar; nació el 14 de RSar-
so de 1883.

Juau 3lanuel Espósito, hijo de pa ^
dres desco=locidoa; nació el Zh de i

i ^Iarzo do 1883. ŝ
i Antonio José Blanca Luna, de José i

Hilario y l+rancisca; nació el 28 de t`
Narzu de 1883. !

Angol 3faría Hidalgo Aríza, de Í
Jur► n y Antonia; nació e12:3 de Abril ^
^e 1íŝ83.

Pedro i^Ii l Rguo omero Diaz, de
l Fraucisco y Hafaela; nació el 4 de

Jdayo de 1883,

Juan José Rosal Ariza, do Luig y
Francisca; nació el 9 de Julio de 1883.

Alfonso Jiméuez Alcaide, de Fran•

4 cisco y María; nacib el 6 de Julio de

^ 18R3.

t José Marfa López Jimóaez, de Juan
f, y^9aria; nació el 1'L de Octubr© de

1883.
José Ramón Sánchez Ortiz, do José

y:l;aría do la So;edad; nació el 2^
^ de I^oviembro de 188:3.

Juan 14ianuel Caiiaro Crespo, de

Juan Manuel y afaría; nació el 4 de

Díciembre de 1883.
Y pnra su iurc^rción en el IiOLF,TIN

Or'ICIA[, de !a provincia, pon^;o el

! preseute que firmo en F^rnán Nú[iez

^ á 17 de Er;^^ro de 19Ŭ s.--Rafael Baena.
,

PEDRO A EiAD

N íi m. 16t1

Incluidns en el ali^ts,m^ento forma

do por c•ste ^íuuicipio ps.ra ol rr.em

plazo del ^ jér^•ít.o dcl aifio actur^l, ios
ntozos quc; :i cc^utru.^nrión .3cs ezpre-

ean, er+ conceptn dc ur► turafe-^ dv esta

vi:ia, é i^uor:índo^e s:t acturtil pera-

dero, s^^ lz ; cita por m^rlio ^íe9 pre-

s^^t:te, <í fin de y^te coucurra,u h o^tc}s

Ca^a^ Ca(^itulares, aníe. d:•! dia 7 del

hró^in)o tr+e^ c±e F<-brero e++ ^3^re ten-

dró, luí;ar el ciérre dvfinitiv^^ d^^i alis-

tn,n.ienta, en l;^ iutc^;i;;encia yuo dc no

veri6rarlo s^r:tzt elin}inadoa de1 mis-

mo, pariil,do:es el pc:rjaicio consi-

^.'lllelltt',: '
J;.rau ("ana:ejo ^feji^t, hijo ^lo ^ia-

nuel y Ho^ario.
Pedro t'er^.a Lora, de Yedro y Lu-

cia,.
5er.én liecaoro ,lsuñoz, d^c Sc^tén y

^fode^ta.
E^tébau ltívera Siartinoz, d^ Bar•

tolomé y Rosa.
Juan García Ruycs, de Alrtonio y

111.arítl.
Yedro Abzd 20 do Enero dc l9u3.

-Luis i'érez Yorras.

^'^i1tC,A13UEY

I^ úm. 46J

Uon Rafael Uelgado Banitea, alc^l.ia
titucivnal úe asta vi;la.

Haao saber: que ibnorándoso ol pa-
radero actual de los mo^os tracidos

en este zéruiino municiput en el año
de 1883, cuyos norubres y autcca-
dentos se expresan á cotttwuaciún, y
habiendu sido compreudidos en el

aiistamiento do esta vil,i:^ para el
reetriplazo c^ei ejército en el corrivnte

t►ño, so lca cíta por el preserrte á fin

de qne hasta el díu ^ de Febrero pró-

zimo comparezcan los intere^ados
ó sus farnili.as eu estaa Casaa Consiy-
toriales al objeto do exponer ^;Uarlta9
razones le^ asistan on pró ó c:u con-
tra de su inclusión, ju^tificando que

se haiit^q aiistados eu otro blunicipio
con mojor derech<,, y en cuauto ó, íos

que hubieren fallocido lo acredita-

rán asi documentalmoute aus respee•

Livas familias, tenieudo entetidido que

si en el plazo que se seila^a no hau
cutnp^ido catos preci5os requisitos se-

ráu eiiminridos definitivameutc del

u•i^tamiento y ies purard el perjui-

cio (lue haya lugar.

No+xbres y apellidos de loa •moaos
y el de sua padres

José Bermúdez Zamorano itijo de, q p
Bernabé y Adriana. gar ignorancia, se publica el presetz-

3

Juan de Dios Martos Rojano, de
Francisco y Andrea.

Antonio Sicilia Reyes, de Manuel
y Filomena.

Antonio Trujillo Caracuel, do An-
tonio y Valeriana.

Jo3é Trujillo Caracuol, de Autonio
y Valeriana.

Francisco Aguilera Mora!.es, da
Francisco y Juana.

Antouio Sánchez Serrano, de Maria
Josefa Sánchez Serrano.

Francisco Rico Navas, de Pablo
Mal•ia y Marla Patrociuio.

Y para quo llegue á conocimiento

de los interesados ó sus familia, se:
publica el pre3ente en Carcabuay A

21 de Enero do 1903.-Ralrr,el Del -

gado.

VILLAVICIOSA

Ni:m. 4G`.'

Don José Scria lnfanto. ^^ Ic11^le ansi.íental
de es^x vil^a. ' ^

Hngo s:tbcr: que íij;idas por el.
Ayuntamiento las c,uent;xs generaieet
dfl este puohlo rel:t^tivas al ej^r••.•icío
da 19[ll, rendidns por los resnonsa-
bl©s, quedau de manificcto en t:ti Se-
creraría Capitu^n!•, 7or ^^1 térmir:o de
quince díae, :i cor:*t:r cl.,.•rlra !a inser-
ción do este eciirto ^n el Iic)LF.Tr^1 OFI-
CtAL do la prosincía, l^:^r:L qu^^ du-
ri+nte dicbo plaio' pue^i,ln »er c,sr+mi-
das por cuci!quier ve ĉ ino y f^^rrnular
por escrito sus obs^^rvaciones.

Villaviciosa 20 da Encro dc 19 )3.-
Jo:^é Soris,.

LUQUE

.'''úm^ -tii0

Don Luis rerní^,,dez .llaria ^,ii, Aica;de pre-
si,loute dsl ^^yun^xrnien:o coc^stitu^ioual
de ..+at^ vi!la.

Aagn s::ber: q,te con Fr,rrP,a?o á lo

dispucsto eu cl c.^>o :^.° del art. 4t) de

^ la vií;ente ley d© reclutamiento, se

j han comprendido ^n el ali^tamiento

^ formad>> parst e! reemplazo del cjL^r-

¢ cito del corriente año, los tnozos quo

; ó, rontiuuación se ezpresuu, nacidos

^ en e! aíio do 1$83, é ignorfi^ndoso su

; paradero y el de sus pndres, se les ci-

^ ta y emplaza por medio del preqente

^ para qtt^^ conr..urran al ac,to de la roc-

; tiflcrición d^^l aiistamiento ilue tendrá

^ lugar e1 dia 2b dei actual, ^+egún pre-

^ ceptúa el art. 47, en cuyo día pu^^den

j comparecor zdnte el Ayuntamienr.o y

4 hacer 12s recl,unaciones que á su do-

, recho convengan sobre sus inclusio-

j nvs ó exclusiones en el alistamiento,

^ ó comprobar documantul tnento huber

^ sido inc(uidos en el da otro ptteblo,

3 advirtizndoles que de uo veríficarlo
s©r:i,u eacluidos de citado alistamien-

to y tendr<4nel perjuicio consiguiente:

Daniei rraucisco líartíuez f.ópez,
hijo de Félis y ^lntonia.

+ ©ngel Gabriel Jiménez :̂ Tavas, da
Manuel y ^iaría Vílla.

Angel Gámez 'ifufíoz, de Leoncio y
Patricia.

José Moral Movann. riA P,z<htn v^,t^_
ria del Cárm©n.

Emilio I'rias Jiménoz, de Juan T
Maria.

uedan ale-Y al objeto de ue uo
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te para conocimiento de los interesa-
^oa en el reemplazo.

Luque 14 de Enero de 1903.-Luia
Fernández ;tlariscal.

TOI111E^A^iPO

Núm 463

Don Jnan :ánchez Lbpea, Alcalde conat.itu-
cional de esca villa.

Hago saber: que terminado el pa-
dróu de cédulas personales de esta
viUa, para el año de 19(i3, queda ez•
puesto al público en ]a Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho dias, c•on el fin de que pueda ser
eaaminado por cuantos lo deseen y
hacer las reclamaciones que crean
oportunas.

Torrecampo 21 de Enero de 1903.
-Juan Sánchez.

310NTEUAlOR

Núm. 464

Don Pedro Fliguera Carmona, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

iiago saber: que terminado en bo-

rrador el pr+drón de cédulas persona-

les de esta villa y aiio ac•tual, queda

de manifiesto en la Secretaría de eate

Municipio, por término de ocho días,

contados desde el de la inserción de

ssto edicto en el BOLETIN UPICIAL de

la provincia, para que Ios contribu

.yentes en él comprendidos puedan

ezaminar!o y presentar durante di•

cho p!azo lasreclamaciones qu^ crean

oportunas; en la inteligencia de que
no serán atendidas las que se presen-

ten fuera del mísmo.
Y para que llegue á conocimiento

de estP vecindario, se fija el presente
y otros de igual tenol, en lfiontema
yor {^ Ll de Enero de 1903.-Podro
Higuera.

IIi0NT0130

N iun. 4t;5

Desde hoy y por ocho dias, queda
de munifiesto eu 'a Secretaria muni-
cipal el padrón de cédu!as personalos
de todos los residentes en este térrni•
no ob i;ados á la exucción del im-
puesto en el corriente ai"io, dentro de
cuyo plazo podráu egamiuarlo y ha•
cer por escrito cuantas reclamacioues
consideren oportunas.

^lontoro 21 de Euero de 1903.-
I'rancisco Viilalbr^.

VILL:INUEVA DEL REY

Núm 4G1

BOLETIN OFICIA.L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

mos á las diez de la maiiana y la gre-
miat de liquidos á las doce, en estas
Casas Consistoriales, con el fln de oir
y resolver las reclamaciones que se
presenten.

Vilianueva del Rey 21 de Enero de
19U3. - Franciaco Herrera,

N iim. 4Y8

Ignoráudose el paradero dél mozo
Pedro García 111orales, hijo de biartin
y Catalina, como asímismo ol do las
personas de su familia, y encontrán-
dose incluído dicho indivíduo en el
alistaroionto do este pueblo, como na-
cido en el mi^mo el día 26 do H:uero
de 1833, y uo pudiéndosele hacer la
citacián personal .prevenida, se le no-
tifica por medio del prESente, á fin de
que comparezca ul acto de la rectifi-
cación del alí^tamiento, quo tendrá
]ugar el día 'l^ del actual y al cierre
del mi^mo qtze 5e celebrará el día an-
terior al segundo domingo del próai -
mo mes de Fet,rero; advirtiéudole
quo de no comparecer le parará el
perjuicio á que haya lugar.

Villanueva det Hey 21 do Enoro de
1903.-Fruncisco Herrera.

En apoyo de la advertencia
que ee hace ©n la cabeza de eate
periódico ohcial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
dNn olicial ó particulaz publiquen
anuncioa, bea caal fuere su pro-
ec^dencla, ae inaertan á continua-
ción va:iue artíouloa de: Real de-
croto dt^ 26 de Abril tíltirzlo:

Art. 8.° En 1oa pliegoa de con-
diciones ee conelgnarán neceaa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d^^l relnutante de pagar !oa
anuncica, honordrios devengadoa
y suplelnc^ntorc adelantpcloa por el
Not^triv c> Notarit^s que autol'icen
la auk^aeta, escrituraa, y en gdnu-
ral, toda clatie de gastoa que oca-
sione 1a eut;asta, y forLnalizacióa^
del conirato.

Art. 9.° El allur,ciu habrá de
cor,tener luy plidgos de condicio-
nea del contrato, siampre que la
cuantía totai ae éato egceda de
6U.000 pesutas.

Art. 23. Las C o r p o I•aciones
provincial©a y municipaiea abo-
narán, en primer térlriino, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las eubaetas, loe derechoa por
Plloa devengadoa y loa auplemen-
tos adelantadoa por loa miamoa,
aei como los derechoa de inaer-
ción de loa anuncios an los pe•
riódicoa oilcialea, cuidando de re-
integrarae del relna;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe
referidoa gaetos, de cuyo cargo
aon, con arreglo a lo diapuoato en
la regla 8.° del art. 8.°

Lae Corporacioneg provincia-
iea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoa en que tal ina-
trumento público ae egija, ain
que, en el acto de referencia, es-
hiban loa rematantéa el reaguar-
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

ArORA

.vú^u. •ar;6

Don Hugenio JeSó Rudrfgnez, Alca;de cons-
ttcuciunal de ^ata viila.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón de cédulas persona-

les f'ormado para el año acturtl, que-
da ezpuestu ai público en la• aecreta-

ría municipr^l por térmiuo de quince

días, duraute lus cuates podráu los

coutribuyerites eu él comprc;udidos

hacer las reclamaciones que crean

justas.

Aflora 1Z de Euero de 19U^.-Eu•
genio José Rodriguc:•c.

^i uiu. 4ii7

Ilago saber: que termiuudas las
cuentad de ordenacióu y caudalea del
Pó^ito de eata villa, currespoudieutes
al ejercicio de i9Ut, quedau expues-
tos at público en esta Seuretaría mu-
nicipal por térmiuo de quiuce días,
durante los cuales podrán ser ezami-
nadas por caautos veciuos lo deseen,
pudieudo también presentar cuantas
reclamaciones estimeu pertinentes.

Ai'ioru 12 de Enero de 19U3.-Eu-
genio José Rodríguez.

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medíe asesoramiento de
peritos.

E1 pago se hará cou un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1 ^ de Enero de 1:103 -El
Administrador Secretario, ltodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. (3utiérrez.-Visto
bueno: El Subinteudente miIitar, Di-
rector, Luis Giménez.

NoTa.-A1 veriíicar los pagos se ^
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio. .

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacieuda la contribu-
ción induatrial de que trata el art. 33
del reglamonto aprobado en 11 de
Abril do 1893.

^^C^^^^ ^^ ^^v^^,^^

Don Fraocisco Herrera Cabai,iliaa, Alcalde ^ Fa^ritia mili^ar á^ ^^ri^as de C^ráoba
preaid3nte del Ayuucatnieuto constitucio-
nal de e^ta ^•il!a.

Habo saber: que terminados en bo^

rrador por lu^ Juntas respectiva5 lo^

repartimientos, el de con^umos y el

gremial de líquidos pz^ra el corriento

af'io de 1903, quedau expuc^tos al ptí-

blico, por término de ocho dias, en

la Secretarla de este Ayuntamierlto,

contados de^de el en que aparezca

inserto el presente anuncio on el Bo-

L>ZTIN OFICIAL de la provincia, Con

el fin de que los interesados puedan

examinarloa y aducir las reclamacio-

nes que á su derecho convengan, á

cuyo efecto, al transcurrir los ocho
dias citados, al siguiente se reunirán

lus expresadas Juntas, la de consu- ^

\ úici. 3b'S

JUNTA ECONÓJíICa.-aNUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 3 de
Febrero próaimo, á las quiuce horas,
para la adquisición do los artículos
siguientes:

Artículos y co^ndiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, exento de semillas extra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.•

Será desechada toda ofcrta que no

En la imprenta del ^Diario de
(firdoba„ Letrados l. S, se halla>^.•
de venta:

Listas de embar^^uP^
con arreglo al último Iuodelo.

NUMINAS
cun arreglo á los nuevos impt^e>^•-•
tos establecidos.

CERTIFICAD^®S
trimestrales del 1 v^r 100 sobre
pagus ^ sueldos.

Hajas declaratorias
para inscripción en las l:stas de^
Jurados.

coNSU^o^
I.os nuevos estados mensuale. -

de unidades de especies ta.rifadas.

REPARTIMIENTO-
de consumos y lista cubratoria.

LoS EXPEI)IEN
tes para guardas jurados.

PADR®N
de cédalas personales y hojas de--
claratorias.

^1-15 ^ V ^i.^ ►.:

para la compra y venta de caba-
llerías. '

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosr
Mayores, At,$iliares y de t`aja.

t^édulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^:
la Instrucción de 26 da Abril de:
^ ^00.

- B;E.^AGIOIVTES
de altas y b^+jz>,s de matrícula, c;o>c^^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

LIBRAMIEN T®S
con Ios nuevos impuestos y r^•
Carg08.

AP^NDICE
á lns amillaramientos de rústica
urbana.

CUENT^S
de caudales ^ de ordenación. •

L®S LIBROS
para la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació

de presupuestos.

JUSTiFICANTES
de revista.
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